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GOBIERNO DE LA IROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Habiéndome causado es-

5/ Entre la faja que está la letra í mente espresando al margen del oficio 
y el fondo ó campo rayado sobre el ¡ los nombres de los regidores á quie- 
que se destaca el busto las líneas blan- i nes haya cabido la suerte. Palma 31 
cas que forman el óvalo son menos j de julio de 1868.—Felipe Puigdorfila.

trañeza que sin embargo de lo dispues
to en mi circular de 30 de junio úl
timo, inserta en el núm. 80 del Bole
tín oficial, relativa á la existencia de 
la viruela negra en Oporlo, la mayor 
parle de los facultativos titulares no 
han dado á este Gobierno el parte se
manal de los que hubiesen vacunado 
y revacunado en sus respectivos dis
tritos, recomiendo á losSres. Alcaldes 
que, á la vez que adoptan por su par- i 
te las medidas convenientes para que ' 
dicha disposición se cumpla, me mani
fiesten con urgencia la causa del si
lencio de los referidos facultativos en 
un asunto de tanto interés parala sa
lud pública en las presentes circuns- ।

perceptibles en los falsos. Lo que pon- ’ 
go en conocimiento de V S. á linde : 
que por los empleados de esa admi- ¡ 
nistracion de Hacienda y señores Al- i 
cables se giren escrupulosas visitas á 
las subalternas y espendedurías, á con
seguir no circulen mas sellos que los 
de legítima procedencia.»

Núm. 892.

ALCALDIA DE LLOSBTA.

Se halla vacante la plaza de medico- 
cirujano titular, de este distrito dotada 
con trecientos escudos anuales sobreLo que be dispuesto se publique en

el Boletin oficial y demas periódicos el presupuesto municipal, con sugecion 
de esta provincia no solo para que por ; al pliego de condiciones aprobado por 
los funcionarios públicos que se desig- । el señor Gobernador de esta Provincia 
nan tenga dicho servicio puntual cum- ' que obra en la secretaría del Ayunta- 
plimienlo sino que también para co- 1 miento de esta villa. Los aspirantes

• ■ • ’ • ,,,■ 1 presentaran en esta Alcaldía sus solici
tudes y relaciones de mérito documen
tadas en el término de veinte dias á con-

nocimiento del público. Palma 27 de 
julio de 1868.—Felipe Puigdorfila

Núm. 890.
Sumímstros."lí.n cumplimiento dé lo

dispuesto en la Real orden de 22 de ; 
marzo de 1850, inserto en el Boletín '

lar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, de esta Provincia. 
Lloseta 26 de julio de 1868 —El Al
calde, Antonio Real.

cias. Palma 27 de julio de 1868.—Fe
lipe Puigdorfila.

i oficial núm. 2.705, ha resuelto el con- i 
sejo provincial de acuerdo con el se- i 
ñor Comisario de guerra Inspector de ;

Núm. 893.

Núm. 889.

Hacienda.—El limo, señor director 
general de Rentas estancadas y Lote
rías por consecuencia á la aparición de ' 
sellos falsos de correo de 20 céntimos ! 
me dice con fecha 23 del actual lo que 
sigue:

x<Las diferencias que existen entre 
los sellos de correo de 20 céntimos 
que elabora el Estado y los que de di
cho precio se han falsificado son las 
siguientes:

1.a El sello falso carece de la in
dicación de pedrería en el cintillo de 
la diadema existiendo únicamente unas 
Pequeñas rayas.

2.1 Los íloronos en dicha diadema 
S0|i inas anchos y mal dibujados.

3.a La linca que indica el párpa- 
superior es menos arqueada en los 

hdsos.
La indicación del pelo y la mar

cha de la masas de él están mal sen- 
hdas.

provisiones que los precios á que se ; 
han de liquidar y abonar los sumí- 1 
nistros que hayan hecho á las tropas i 
del ejército y Guardia Civil durante el ; 
presente mes sean los siguientes.

Escudos. ;

D Ciríaco Perez de Larriba Juez de 
primera instancia del distrito de (a Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

Por el preséntese llama al que se con
sidere dueño de una petaca con una pe
queña porción de hojas de tabaco; la 
cual es de cabretilla oscura, para que

Ración de pan de setenta decá- 
gramos á..........................

Ración de cebada de 6’ 93 75 
litros á..............................  

Kilogramo de paja á . . . 
Litro de aceite á........................
Kilogramo de
Kilogramo de

Polma 28 
Puigdorfila.

leña á 
carbón á

julio de 1868.—Felipe

Núm. 891.

i dentro del término de seis dias se pre- 
075 sente en este juzgado y escribanía del

i infraescrito actuario á rendir la opor- 
'335 ‘ tuna declaración en la causa criminal 
012 que se está instruyendo contra Anlo- 
500 nio Pons y Capó y Miguel Mesquida y 

'008 . Puigserver sobre hurlo de dicha petaca. 
'030 Palma veinte y ocho de julio de mil 

ochocientos sesenta v ocho —Ciríaco

recaído en el espediente promovido por 
don Francisco Poquét, elector y vecino 
de la villa de La-Puebla sobre inclu- 
sin en las listas electorales para dipu
tados á corles de la espresada villa de 
don Lorenzo Siquier y Socías, don Se
bastian Serra y Andren, don Gabriel 
Aguiló y Cortés, don Joaquín Ferragut 
y Capó, don Antonio Serra y Simó, don 
Guillermo Mas y Rigo, don Jaime Ser
ra y Palou, don Antonio Crespí é Isern, 
don Antonio Ferragut y Gost, don Pe
dro Comes y Serra, don Bartolomé Ser
ra y Bennasar, don Francisco Bonnin 
y Cortés, don Antonio Forleza y Ta- 
rongí, don Jaime Cortés y Cortés, don 
Miguel Bonnin y Picó, don Jaime Bon
nin y Picó, don Jaime Capó y Socías 
don Cristóbal Cladera y Bisquerra, don 
Pedro Antonio Aguiló y Segura, don 
Juan Compañy y Noguera, don Jaime 
Pomár y Pomar, don Miguel Bennasar 
y Serra, don Gabriel Vidal y Torrens, 
don Jaime Mir y Crespí, don José Co
mes y Torrens, don Martin Cladera y 
Buades, don Pablo Comes y Perelló, 
don Jaime Caldés y Mir don Jaime Ser
ra y Bennasar, don Francisco Franch 
y Cladera y de don Pablo Comes y Pe
rdió, se ha mandado publicar la pre
tensión del nombrado don Francisco 
Poquét por medio del presente edicto 
señalando el término de veinte dias á 
contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia para que cual
quiera elector inscrito en aquellas lis
tas pueda presentarse en la posición á 
la inclusión de que se trata, según lo 
dispuesto en el artículo 28 de la ley 

■ electoral vigente.—Inca 20 de julio de 
. 1868.—V.° B.°—López Vázquez—Por 
. su mandado—Bartolomé Verd, escri- 
- baño.

Perez de Larriba.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 894.

Núm. 895.

Elecciones de Ayuntamientos.—Los se
ñores Alcaldes que no ban dado avi
so de quedar hecho el sorteo de los 
concejales que deben cesar en fin de 
año: se servirán verificarlo inmediata-

D. José López Vázquez juez de primera 
instancia por S. M. de la tulla de In
ca y su partido.

* Por auto del diez y siete del actual

EL TRIBUNAL DE COMERCIO

de la ciudad de Palma de 31 aitón a 

y su partido.

Por cuanto con providencia de esta 
fecha ha sido declarado en estado de 
quiebra don Federico Palahí y Mora- 
gues domiciliado en esta ciudad, la que 
se fija y retrotrae al dia 9 de jimio íiltj-
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seos; y á esta vacante de presidente 
de sala á don Prudencio Saenz Avalos, 
que desempeña igual cargo en la Co- 
ruña, accediendo á sus deseos; y en 
nombrar para servir en comisión la pro 
sidencia de sala que resulta vacante 
en esta audiencia á don Juan Francisco 
Alcalde, que ha servido igual cargo en 
la de la Habana.

Dado en San Ildefonso á diez de ju
lio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Car
los María Coronado.

Vengo en declarar cesante con el 
ber que por clasificación lo correspon
da á 1). Víctor Dulce, magistrado de 
la audiencia de Burgos.

Dado en San Ildefonso á diez de ju
lio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado déla Real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Car
los Maria Coronado.

mo, nombrando juez Comisario de la 
misma al señor cónsul segundo don 
Antonio Cánaves y Coll y deposita
rio al comerciante don Bernardo Ca- 
nel y Ferrer; por tanto con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 1044 y 
1057 del código de comercio, se ex
pide el presente edicto por el que se 
prohíbe que persona alguna haga pa
gos ni entregas al quebrado ni á otro 
sugelo en su nombre, debiendo única
mente verificarlo en poder del deposi
tario, bajo pena de no quedar descar
gados por dichos pagos y entregas de 
las obligaciones que tengan pendicn-
tes en favoi déla ma^a. i y declarar cesante con el ha-

Asimismo se previene a todas las . ° i -r • .ber que por clasificación le correspon- 
peisonas n ^1 ?’I ' da á don Domigo Bonilla, presidenle de
tenencias del qn toado qu hagan n a- e|eclo de = audicnc.l de Ov¡edo 
nifeslacion de ellas por nota que le- OadQ en S;lu udéfonso á d¡ez de ju_ 
mibran al señor Juez comisar^ bajo ochocientos sesenta y ocho,
pena de ser emdos, en su defecto, por ad<) de la Rca] (¿no _
ocultadores de bienes y compaces de E1 m¡n¡stro de Grac¡a Jusücia Car_ 
la quiebra. Y para qne llegue á noticia log María Coronado 
de lodos y nadie pueda alegar ignoran

. cia, se expide el presente que se fijará
en los parajes públicos y acostumbra- Vengo en nombrar para la presi
dos y se insertará en el Boletín ofi- dencia de sala que por haber sido de- 
cial de la provincia y periódicos de clarado cesante don Domingo Bonilla 
esta capital, en Palma á veinte y siete resulta vacante en la audiencia de Ovie
do julio de mil ochocientos sesenta y do, á don Juan Fernandez Palma, elec- 
ocho —Miguel Estade y Sabaler.—Jo- h0 para igual cargo en la de la Co
sé Rosich.—Antonio Cánaves y Coll. ruña, accediendo á sus deseos; y pa- 
—Por su mandado, Enrique BoneL ¡a esta presidencia de Sala á D. An- 

___  ______ Ionio María de Pnda juez de primera 
instancia del distrito del Hospital en

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. Madrid.
Dado en San Ildefonso á diez de julio

REALES DECRETOS. de mil ochocientos sesenta y ocho — 
, । Está rubricado de la Real mano.—El 

Vengo en declarar cesante con el ha- mjnjs|ro Gracia y Justicia, Carlos 
ber que por clasificación le correspon— I Coronado, 
daá don Manuel León Romero, regen- '
te de la audiencia de Sevilla. ,

Dado en San Ildefonso á diez deju- i Accediendo á la solicitud deD. Pas- 
lio de mil ochocientos sesenta y ocho. cuai María Altolaguirre, presidenle de 
—Está rubricado de la Real mano.— sala electo déla audiencia de Canarias. 
El ministro de Gracia y Justicia, Car- Vengo en concederle la jubilación 
los María Coronado. con el haber que por clasificación le

-------- corresponda y los honores de dicho 
, i • cargo, en atención á los buenos ser-Vengo en nombrar para la regenera que ha preslado en su (1¡|ata_ 

déla audiencia de MOvilIa, vacante por da cai.rcra. y en promover á la pre- 
cesaeion de don Manuel León Romero sidcncia de sa]a que resuUa vacan|e cn 
a don Lope Martínez Sobejano, hsca misma audiencia á don Pedro Bor
de la de Burgos. , -0 (je ]a pan(]era Magistrado déla

Dado cn San Ildefonso á diez de ju- ¿ev¡||a
lio de mil ochocientos sesenta y ocho. en gan n(|ef0ns0) ¿ (Hez de
—■Esta rubricado de la Real mano. . m|| oc|locicn|os sesenta y ocho
El ministro de Gracia y Justicia, aillos —rubricado de la Real mano.— 
María Coronado. m¡n¡S(ro de Gracia y Justicia, Cár-

-------  los Maria Coronado. ,
Vengo en declarar cesante con el --------

haber que por clasificación le corres- . . , , . ,। ' i Mmnni Aimnnnníri v Mn l N cugo en traslauai a la plaza de ma rrí i-" -«A d«

. J n resulta vacante por promoción de don
Dado cn San Ildefonso á diez de ju- Pedro Borrajo de la Bandera á prosi- 

üo de mil ochocientos sesenta y ocho, dente d^» enl  ̂d^^ ^don 

-Está rubí icado de la Real di ia acce(]iendo á sus deseos
El ministro de Grama y JusUma, Lar- om^er ¿ eg(a vacante de ma_ 
los Mana Coronado. gislrado á don Juan Antonio Mendoza,

-------  teniente fiscal de la audiencia de Va-
Vengo cn trasladar á la presidencia iladolid. ,

de sala que por cesación de don Ma- Dado cn San Ildefonso á diez de 
miel Almonacid y Mora resulta vacante julio de mil ochocientos sesenta y ocho, 
en la audiencia de Sevilla, á don Ante- —Está rubricado de la Real mano, 
nio Enciso, que sirve igual cargo en la El ministro de Gracia y Justicia, Cár- 
dc Valladolid, accediendo á sus de-| los María Coronado.

CAPITULO III.

Vengo en promover á don Valentín 
Martin Pizarrojuez de primera instancia 
de Bilbao, á la plaza de magistrado que 
por cesación de don Víctor Dulce re
sulta vacante en la audiencia de Bíirgos.

Dado en San Ildefonso á diez de ju- 
io de mil ochocientos sesenta y ocho. 

—Está rubricado de la R^al mano.— 
H ministro de Gracia y Justicia, Car
os María Coronado.

Vengo en trasladar á la plaza de fis
cal de la audiencia de Burgos, que 
wr promoción de don Lope Martínez 
fobejano á la regencia de la de Sevilla 
resulta vacante, á don Cristóbal Do
mingo y Rodríguez fiscal de la de Ma
llorca, accediendo á sus deseos; y en 
promover á esta fiscalía á don Luciano 
Boada y Valladolid, abogado fiscal del 
tribunal supremo de justicia.

Dado en San Ildefonso á diez de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
'—Está rubricado do la Real mano. — 
El ministro de Gracia y Justicia, Cár- 
los María Coronado.

(Guccta del 15 de julio.)

Del nombramiento de maestros de escuela 
pública.

Art. 213. Corresponde á los Rdos. 
prelados diocesanos designar en los térmi
nos que consideran mas conveniente al 
servicio los párrocos, coadjutores ú otros 
eclesiásticos en los pueblos menores de 
500 habitantes, á quienes haya de enco
mendarse la enseñanza de los niños,

Para los efectos del artículo primero 
e la ley se formará desde luego en cada 
irovincia por la junta respectiva el estado 
de todos los pueblos de la misma quecons- 
ando de menos do 500 habitantes carez

can de maestro legalmente habilitado, pa
ra que en su vista el ordinario diocesano 
disponga lo conveniente á fin de que en el 
mayor número de pueblos de esta clase, 
si no pudiere en lodos, acoplen los párro
cos ó tenientes el encargo que les confie
re el citado artículo.

Art. 214. Las escuelas de patronato 
se proveerán con arreglo en un todo á lo 
dispuesto en las respectivas fundaciones, 
debiendo recaer el nombramiento en maes
tros con título profesional.

Cuando los patronos descuidaren la pro
visión de las escuelas, dejando trascurrir 
un mes sin proveerlas, ó por lo menos 
sin anunciarías después de haber ocurrido 
la vacante, se considerará que aquella vez 
renuncian su derecho y se proveerán las 
como públicas.

Art. 215. Las escuelas sostenidas por 
los pueblos ó con fondos públicos se pro
veerán previa oposición ó concurso y pro
puestas de las juntas de instrucción prima
ria, esceptuando los casos de traslación ó 
permuta.

Art. 216. So proveerán por oposición 

REGLAMENTO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

(Conunuacion.)

Art. 209. Los derechos de eximen se 
repartirán á razón de 2 escudos á cada 
uno de los dos examinadores y el secre
tario de la junta, y de un escudo que se 
destinará á los dependientes subalternos, 
quienes por ningún titulo ni concepto po
drán recibir gra ificacion ni propina de los 
examinados, pena do separacicn.

Art. 210. Los maestros con título ele- 
meuUl que aspiren al do primera ense
ñanza se someterán á un examen escrito 
sobre las asignaturas de gramática caste
llana, y nociones de física, química é hislo 
ria natural, y harán una lección oral en 
el tono y forma que conviniere á los ni
ños, como se practica en los exámenes pa
ra el título de instrucción primaria, artí
culo 196 de este reglamento.

Art. 211. El titulo de maestros habi
litados se espedirá previo examen que es
tará reducido á lo< ejercicios de lectora, 
escritura y ortografía que practican los 
aspirantes al de primera enseñanza, artí
culos 195 y 196 de este reglamento.

Art. 212. Los maestros con título de 
instrucción primaria están habilitados pa
ra dirigir escuelas do párvulos.

Habilita igualmente para la dirección de 
estas escuelas un certificado de aptitud es
pedido por los directores de escuelas mo
delo de párvulos, previo exámen y prác
tica de dice meses.

las escuelas de entrada, la mitad de las 
de ascenso y término, siguiendo el turno 
establecido por la ley, y todas las de nue
va creación.

A las oposiciones á escuelas de término 
serán admitidos los maestros de las de en
trada y ascenso; y á las que se verifica
ren para las domas escuelas todos los qne 
acreditaren buena conducta.

Art. 217. Se proveerán por concur
so las escuelas de pueblos menores de 500 
habitantes que no se encomendaren á pár
rocos ú otros eclesiásticos, y en la misma 
forma |entro los maestros de la provincia 
de la categoría inmediata inferior las de 
ascenso y término que corresponda, según 
el turno establecido.

Por méritos y servicios estraordinarios, 
justificados con espediente instruido por la 
junta provincial y oida la superior, podrá 
concederse el ascenso en categoría sin va
riar de residencia, y habilitación parados 
ascensos mediante coneurso.

Art. 218. Los concursos so celebra
rán lodos los meses, si hubiere escuelas 
vacantes de las que han do proveerse por 
este medio.

Las oposiciones dos veces al año, en los 
meses que á continuación se espresan se
gún las provincias: ,

Enero y julio en las provincias de Ge
rona, Lérida, Zaragoza, Navarra, Logro
ño, Oviedo, Orense, Salamanca, Toledo, 
Guadalajara, Cuenca, Alicante, Jaén y Ia 
Cor uña. , ,

Febrero y agosto en las de Córdoba, 
Tarragona, Vizcaya, Pontevedra y Cádiz-

Marzo y setiembre en las de Teruel, 
Segovia, Zamora y Huelva. ,

Abril y octubre en las de Guipúzcoa, 
Avila, Málaga y Albacete.

Mayo y noviembre en las de Castelloib 
Almería, Badajoz, Madrid y Patencia.

Y en junio y diciembre en las de Barc
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lona, Huesca, Alava, Búrgos, Santander, 
Valladolid, León. Lugo, Cáceres, Sevilla, 
Granada, Murcia, Valencia, Ciudad Real, 
Soria, Baleares y Canarias.
" Art. 219. La provisión de las escue
las se anunciará en los «Boletines oficia
les» de las provincias respectivas convo
cando aspirantes. Para la admisión de so
licitudes se dará un mes de término en los 
concursos y dos en las oposiciones.

Se remitirá con oportunidad á la direc
ción general do instrucción pública un 
ejemplar de los «Boletines oficiales» en 
que se anunciaren los concursos ú oposi
ciones. . ■

Art. 220. La prueba de la aptitud de 
los aspirantes á escuelas por concurso con
sistirá en la esplicacion de un punto de 
principios de educación, métodos de ense
ñanza ó deberes de los maestros, escrita 
de su puño y letra, cuya esplicacion se 
unirá á la solicitud para la admisión al 
concurso.

El lema para estos ejercicios se publi
cará en los «Boletines oficiales» al anun
ciarse las escuelas.

Art. 22 L Terminado el plazo de los 
concursos, las juntas clasificarán á los as
pirantes pór orden de mérito, prévio e 
dictamen de la comisión nombrada al efec
to, teniendo presente las notas de conduc 
la é instrucción, la esplicacion escrita y 
las circunstancias que señalan los artícu
los 50, 52 y 53 de la ley. Para proveer 
las escuelas modelo, las de término y las 
de segundo ascenso se remitirán á la di
rección general de instrucción pública las 
propuestas con una sucinta relación de los 
méritos y servicios de cada uno de los as
pirantes.

Después de provistas las espresadas es
cuelas nombrará la junta para las de su 
competencia.

Art. 222. Los aspirantes á las escue
las que han de proveerse por oposición 
acompañarán á su solicitud el título profe
sional ó copia autorizada del mismo y cer
tificado de buena conducta moral y reli
giosa. Podrán acompañar también nota su
cinta de sus méritos y servicios, con los 
documentos que los justifiquen.

Los maestros en ejercicio en la provin
cia á que pertenezca la escuela no necesi
tan mas que la solicitud.

Art. 223. Trascurrido el termino pa
ra la presentación de solicitudes, la junta 
nombrará un tribunal de oposiciones, com
puesto de cinco individuos de su seno, uno 
de ellos por lo menos eclesiástico, y de 
dos maestros de primera enseñanza de la 
capital ó de la provincia. Tratándose de 
escuela de niñas se nombrará ademas pa
ra formar parte del tribunal una señora 
de la asociación de escuelas y una maes
tra ó dos en el caso de no haber asociación.

Hará de secretario el que lo fuere de la 
junta.

Art. 224. Al comunicar su nombra
miento al presidente del tribunal se le re
mitirán las solicitudes de los aspirantes y 
los documentos que convenga tener pre
sentes para acordar el orden de los ejerci
cios.

Art. 225. En la primera reunión el 
tribunal acordará la admisión ó esclusion 
de los aspirantes, según lo que resultare 
de los documentos presentados por los mis
mos; formará los programas para los ejer
cicios, y señalará dia y hora para dar 
principio á los actos de la oposición.

Art. 226. Consistirán las pruebas de 
la oposición en tres ejercicios, dos escritos 
que practicarán á la vez lodos los oposito
res, y uno oral é individual.

El primer ejercicio escrito consistirá cu 
contestar á una pregunta de cada una de 
las asignaturas de la carrera del magiste

rio indicadas por la suerte, á cuyo fin se 
tendrá preparada una urna con bolas y un 
programa de preguntas numeradas para 
cada asignatura.

El segundo en esplicar la organización 
y dirección convenientes de una escuela 
en las condiciones que determinare el te
ma que señale la suerte entre 30 que se 
habrán redactado al efecto.

El tercer ejercicio oral se reducirá á 
un a lección acerca del ramo de enseñan
za que se designará dada á los niños en 
la escuela modelo á presencia del tribunal.

El primer ejercicio escrito durará una 
hora, el segundo dos. y el oral de quince 
á veinte minutos.

Art. 227. Reunido el tribunal en el 
dia y hora que designare el presidente y 
colocados los opositores de manera que 
puedan escribir, se procederá al sorteo de 
las preguntas y del lema para los ejerci
cios escritos. A medida que saquen las 
bolas se leerán las preguntas y se dictarán 
con claridad y pausa para que puedan co
piarse.

Hecha esta operación, practicarán los 
opositores los ejercicios escritos bajo la vi
gilancia del secretario y de un vocal por 
lo menos.

Arl 228. Al dia siguiente de los ejer
cicios escritos, ó en los que se dispusiere, 
principiará el oral á las horas de clase de 
la escuela-modelo y continuará en el mis
mo dia y en los siguientes si fuere nece
sario hasta concluirlos.

Arl. 229. En la calificación de los 
ejercicios escritos no solo se apreciarán las 
contestaciones, sino también la letra, la 
ortografía práctica y la redacción. El pri
mer ejercicio escrito se calificará con los 
puntos de uno á veinte, el segundo con 
los de uno á treinta, y el oral con los mis
mos de uno á treinta.

Art. 230. Las calificaciones de los 
ejercicios escritos se harán en el mismo 
dia ó en el siguiente. Los opositores que 
no obtuvieren diez puntos por lo menos 
en el primer ejercicio escrito y quince en 
el segundo no p sarán al oral.

Todos los dias al terminar el ejercicio 
oral se hará la calificación de mérito de 
los opositores que lo hubieren practicado 
en el mismo. Los que no obtuvieren quin
ce puntos en este ejercicio no podrán ser 
propuestos para las escuelas.

Art. 231. Después de terminar todos 
los ejercicios, el tribunal formará una re
lación por orden de mérito de los aspiran
tes, según el total de puntos que hubiere 
reunido cada uno, espresando los de cada 
ejercicio, y la remitirá á la junta con lodos 
los documentos.

La junta, teniendo en cuenta como un 
dalo el mérito de los ejercicios de los opo
sitores, y apreciando las demas circuns
tancias de conducta moral y religiosa con 
los méritos y servicios especiales, forma
rá propuestas en terna para la provisión 
de las escuelas de segundo ascenso y las 
de superior categoría, y en su dia nom
brará para las domas.

Art. 232. Las oposiciones para las
escuelas de maestras se practicarán en la 
misma forma, suprimiendo el ejercicio de 
preguntas y sustituyéndolo con otro de la
bores que deberán presentar principiadas 
para continuarlas á piesencia de las seño
ras que formen parle del tribunal y que 
son Ips encargadas de juzgarlas.

Art. 233. Los nombramientos que hi
cieren las juntas en uso de las facultades 
que les concede la ley se comunicarán á la 
mayor brevedad á la Dirección general de 
instrucción pública para la espedicion de 
los títulos.

CAPITULO IV.
bel sueldo y emolumentos de los maestros.

Art. 244. Conforme á lo prescrito en 
la ley, los maestros y maestras disfrutarán 
un sueldo fijo, casa habitación y las retri
buciones de los alumnos que puedan pa
garlas.

Tendrán además los emolumentos cor
respondientes á los cargos anejos al ma
gisterio.

Art. 245. El sueldo fijo de los maes
tros y maestras de instrucción primaria 
será el que con arreglo á la ley les cores- 
ponda por la caienoría de la escuela que 
desempeñen ó de la categoría á que hayan 
ascendido por sus merecimientos, y el de 
100 escudos por lo menos el de los maes 
tros de escuela de pueblos menores de 500 
habitantes. '

Art. 246. Cuando los pueblos carecie
ren de edificio d« su propiedad para casa- 
habilacion decente y capaz de los maestros 
y su familia, y no la tuvieron estos por 
otro cargo anejo al magisterio, la lomarán 
en arrendamiento á su costa.

Art. 247. La retribución de los niños 
y la indemnización que en su lugar debe 
pagarse donde se declare la enseñanza gra
tuita, se fijarán según se dispuso en los 
artículos 45 y 46 do la ley y 165, 166 y 
167 de este reglamento, sin perjuicio de la 
reducción que prescribo el artículo 53 de 
la misma ley.

El importe de las retribuciones que no 
se hicieron efectivas se abonará con cargo 
á los fondos municipales, si el total no es- 
cede del máximum señalado.

Art. 248. Los maestros de las escue
las de pueblos menores de 500 habitantes 
no percibirán retribuciones; pero los se
glares podían acumular los cargos de sa
cristán ú organista si fuesen nombrados 
por la autoridad eclésiastica, y el de se
cretario y otros análogos.

Los de instrucción primaria no podrán 
desempeñar otros cargos que el de orga
nistas y maestros de las escuelas noctur
nas y dominicales.

Arl. 249. Los maestros de las escue
las de párvulos tendrán por lo menos el 
mismo sueldo y los demás emolumentos 
que los de instrucción primaria.

Cuando estas escuelas se encomendaren 
á las mujeres, las maestras tendíán por lo 
menos el sueldo de las de instrucción pri 
maria.

Art. 250. Pur las escuelas de adultos 
se dará á los maestros de instrucción pri
maria una módica remuneración de fondos 
municipales, ó percibirán retribuciones de 
los alumnos.

Arl. 2)1. El sueldo délos maestros 
de las escuelas especiales de adultos des 
tinadas á ampliar la instrucción primaria y 
la profesional de los aprendices y artesa
nos, según la organización de las mismas 
se fijará en igual proporción que el de las 
demas escuelas.

Art 252. Para la dotación de los maes
tros se destinarán los productos de obras 
pias y fundaciones piadosas y otros recur
sos aplicables á este objeto, y á falla de 
estos medios una consignación sobre el 
presupuesto municipal.

Art. 253. El pago del sueldo de los 
maestros se hará según lo que se dispone 
en el título IV de este reglamento.

Las retribuciones las harán efectivas los 
alcaldes y entregarán puntualmente su im 
porte á los maestros.

CAPITULO V.

De las obligaciones de los maestros.

Arl. 254. Las principales obligaciones 
de los maestros son:

5
1 .a Dar ejemplo de respeto y subor

dinación á las autoridades locales y supe
riores en la escuela y en los actos esterio- 
res y hacer que los alumnos dentro y fue
ra de la escuela dén iguales muestras de 
respeto y sumisión.

2 .a Asistir con puntualidad á las cla
ses y ocuparse durante las horas designa
das en el reglamento en la educación y en
señanza de los niños, sin distraerse en otra 
ocupación alguna.

3 .a Acomodarse en la distribución del 
tiempo y el trabajo á lo dispuesto en el 
cuadro aprobado al efecto, y seguir en to
do las instrucciones del párroco en lo con
cerniente áh enseñanza moral y religiosa.

4 .a Promover por cuantos medios estu ■ 
vieren á su alcance la concurrencia á las 
escuelas de niños y á la de los adultos.

5 .a Cumplir lo preceptuado en la ley. 
reglamento y disposiciones superiores en 
cuanto á él tocare.

Art. 255. Obedecerá el maestro las 
órdenes de la junta local, del alcalde y las 
del párroco, sin perjurio délas consi’era- 
ciones que crea conveniente exponer con 
prudencia y respeto. Si estas observado ■ 
nes no fuesen atendidas, después de cum
plir lo mandado puntualmente podrá recur
rir en queja á la junta provincial, y aun 
al gobierno si lo creyere necesario, guar
dando en sus escritos las consideraciones 
debidas á la autoridad de quien se queja y 
á aquella á aquien acude.

Arl. 256. Para ausentarse del pueblo, 
aunque solo sea por un solo dia, y para 
dejar de asistir á una de las lecciones do 
clase, necesita el maestro licencia del al
calde quien podrá concederla por una se
mana á lo mas. Cuando el maestro por im
prescindible necesidad tuviere que ausen
tarse del pueblo ó faltar á clase por ma
yor tiempo deberá recurrir á la junta pro
vincial.

Art. 257. En todos los casos en que 
el maestro se ausente del pueblo ó faltase 
á la escuela por asuntos propios, pondrá 
un sustituto á su costa con aprobación de 
la junta local.

Guando la falta fuere por enfermedad, 
el maestro designará el sustituto, punién
dolo en conocimiento de la junta y enten
diéndose con él en cuanto á la gratifica
ción, ó lo nombrará aquella corporación si 
el maestro no lo hubiere designado, fiján
dolo parle de su delación, sin que esceda 
de la mitad, reservándose la otra parte al 
enfermo. .

Art. 258. Por las fallas no autoriza
das se descontará al maestro el sueldo cor
respondiente á los dias que fallare, no pa
sando de tres, y el duplo siendo de cuatro 
a seis. .

Cuando escediero de este tiempo la au
sencia, so considerará que el maestro aban
donó la escuela.

La misma regla debe observarse res
pecto á la tardanza en encargarse de las 
escuelas, una vez terminados los plazos 
de las licencias concedidas. ,

Art. 259. Concurrirán los maestros a 
las academias y conferencias de distrito 
donde se establecieren, con objeto de per
feccionar su instrucción, y asimismo á las 
lecciones especiales que sobre determioa- 
das asignaturas dispusieren las juntas, se
gún las necesidades de cada provincia.

Art. 260. Es obligación igualmente de 
lo» maestros someterse á la prueba trienal 
de aptitud que dispusieren las juntas pro
vinciales. Podrá consistir esta prueba en 
una Memoria sobre la organización de es
cuelas, en un programa ó en otro trabajo 
análogo concerniente al régimen y .ense
ñanza de la escuela, según el tem. que al 
efecto se circulará con un mes de antici
pación, ó exámenes en la capital sobre asig.
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naturas determinadas ó con La misma es- 
tension y en la propia forma que el del tí
tulo.

Art. 261. Para promover la concur
rencia á las escuelas cuidará el maestro 
de que se aprecien los resultados de la en- 
seBanza haciéndolos públicos; escitará á 
los padres y á los hijos en cuanto sus re
laciones y trato con los vecinos del pueblo 
se lo consientan, y muy particularmente 
en las escuelas de adultos, para cuyo im
portante servicio deberá impetrar el auxi
lio del párroco

(Se conlimiaráS

Idem. José Aloy y Cabrisas á Catalina 
Ferrer y Pons y otros. 1848.

Idem. Miguel Torres y Alba á los her 
manos Torres. 1848.

Id. Jaime Fornaris y Cabrer á Miguel 
Fornaris. 1848.

Idem. Angela Níu y Llufriu álos her
manos Cavaller y Níu. 1848.

Idem. Margarita Medina á los herma
nos Casasnovas y Medina. 1848.

Id. Jaime Mayans y Farnés á los her
manos Mayans y Cornelias. 1849.

Idem. Doña Margarita Saura y Carre
ras á los hermanos Fraser y Saura. 1849.

Idem. Ana Ponsy Sabater á los herma
nos Seguí y Pons. 1849.

Id. Ramón Gelabert y Serra á los her
manos Gelabert y Feliu. 1849.

Id. Pedro Barceló y Carretero á Fran
cisco Barceló y Seguí. 1849.

Idem. Pedro Villalonga y Salom á los 
hermanos Villalonga. 1849.

Idem. Ines Sagreras y Miret álos her
manos Sagreras y Sagreras. 1849.

Testamento. —Jaime Piris y Serra á los 
hermanos Piris y Jover. 1849.

Idem. Domingo Marques y .\roll á los 
hermanos Marques y Gracias. 1849

Id. Sebastian Mesquida y Sastre á los 
hermanos Mesquida y Genestar. 1849.

Idem. Juan Sastre y Canet á Juan Sas
tre y Pomar. 1849.

Idem. Juana Cantallops á los hermanos
Bagur y Canet. 1849.

Idem. Benito Juaneda y Femenias á los 
hermanos Juaneda y Torrent. 1849.

Ideai. Juan Pons y Pons, á los herma
nos Pons y Juaneda. 1849.

Id. María Llíteras á los hermanos Ca
pella y Llíteras. 1819.

Idem. Francisca Juaneda y Pons á los 
hermanos Juaneda y Pons. 1849.

Ide n. José Juaneda y Femenias á los 
hermanos Juaneda y Casasnovas. 1849.

Idem. Antonio Serra y Barceló á Isabel
Olives y Serra. 1849.

Idem. Eulalia Casasnovas y Floris á los 
hermanos Bagur y Caymaris. 1849.

Testamento.—María Caules y Camps á 
los hermanos Rexart y Caules. 1849.

Idem. Sebastian Vives y Marques á los 
hermanos Vives y Reselló. 1849.

Idem. Don José Arguimbau y Sancho á 
D.a Juana Arguimbau y Escudero. 1839.

Idem- Juan Molí y Janer á Pedro Molí y
Salord. 1849.

Idem. Antonio Camps á los hermanos 
Salord y Camps 1849.

Id. Nicolás Bonet y Gorrias á los her - 
manos Bonet y Capó y otros. 1849.

Idem. Margarita Camps á los hermanos
L1 abres y Camps. 1849.

Idem. José Mercadal y Gelabert á los 
hermanos Mercadal y Salord. 1849.

Idem. Juan Janer y Atiba á los herma
nos Janer y Cantallops. 1850.

Idem. Madalena Juan y Bonet á los her
manos Aloy y Juan. 1850.

Idem. Jaime Molí y Llofriu álos her
manos Molí y Marques. 1850.

Idem. Ant.° Bagur y Morlá á los her
manos Bagur y Bagur. 1850.

Idem. Esperanza Janer y Mesquida á
Pedro Curtes y Janer. 1850.

Id. Juan Ferrer y Pomar á Juan Fer
rer y Camprecios. 1850.

Testamento.—D.a Angela Saura y Car
reras á D. Marcos ¡Squella y Saura. 1850.

Idem. Sebastian Marques y Gomila á 
los hermanos Marques y Torres. 1850.

Idem. Juana Brinis y Canet á Juana
Monjo y Brinis. 1850.

Id. Antonio Castell y Marques á Gui
llermo Castell y Capella. 1850.

Idem. D. Francisco Corbaláu á D. Fran
cisco Corbaláu y Pons. 1850.

Idem. José Caymaris y Bonet á Sebas- 
bastian Caymaris y Anglada. 1850.

Idem. Antonio Carreras y Lluch á los 
hermanos Camps y Carretero. 1851.

Idem. Ant.a Marques y Benejam á los 
hermanos Monjo y Marques 1851.

Idem. Esteban Riera y Catalá á María 
Torres. 1851.

Id. Catalina Llopis y Quadrado á Se
bastian Saura y Llopis. 1851.
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Relación de les asientos defectuosos con 
tenidos en los libros de las estinguidas con
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se forman con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1862, á fin de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para cono
cimiento de los interesados, siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden 
las fincas objeto de dichos asientos.
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Testamento.—Madalena Pons y Bagar 
á los hermanos Capella y Pons y otros. 
1847.

Idem. Pedro Soliveras y Riera álos her
manos Sol i veras y Amengua!. 1847.

Idem. Pedro Capella y Angladaá Pablo 
Capella y Salord. 1847.

Idem. María Florid y Pomar á Gabriel 
Vila y Moría. 1847.

Idem. Don Sebastian Falcó Pro. á su 
hermana Geronima. 1847.

Idem. D. Jaime Simó y Cardell á Don 
Jaime Simó y Janer 1847.

Idem. D. Juan Cursach y Rosello á los 
hermanos Cursach. 1847.

Idem. Sebastian Molí y Benejam á los 
hermanos Molí y Salord y otros. 1847.

Idem. Agueda Mesquida á los herma
nos Soliveras y Mesquida. 1848.

Idem. Lorenzo Marques á los hermanos 
Marques y Calafat. 1848.

Testamento.—Gabriei Bagur y Sastre 
á Gabriel Bagur y Bonet y otro. 1848.

Idem. Don Antonio Nieto y Oleo á Don 
Antonio Nieto y Llambias. 1848.

Donación.—D. Pedro Martorell y Olives 
á D. Gabriel Martorell y Squella. 1848.

Testamento.—Rafael Camps y Pons á 
los hermanos Pons y Camps y otro. 1848.

Id. Juana Falcó á los hermanos Monjo 
y Falcó. 1848. ,
' Idem. María Angela Ferrer á los her
manos Ferrer y Bagur. 1848.

Idem. Juana Marques á Onofre Rexart 
y Marques. 1848.

Idem. D. Antonio Tremol y Lliñá áD. 
Juan Rosas y Tremol. 1848.

Id. D. Juan Orfila y Villalonga á Mi
guel Orilla y Mascaró. 1848.

Idem. D.“ Juana Llambias y Carbonell 
á los hermanos Janer y Llambias 1848.

Donación. — Juana Femenias y Andrea 
á José Gracias. 1848.

Idem. José Gracias á Juana Femenias y 
Andreu. 1848. ,

Testamento.-r-Francisco Molí y Salord 
¿ los hermanos Mol! y Pons. 1848.

Testamento.—Juan Salord y Camps á 
los hermanos Salord y Casasnovas. 1848.

Id. Francisca Janer y Torres á los her
manos Mol! y Janer. 1848.

Idem. Paula Seguí y Casasnovas á los 
hermanos Benejam y Seguí. 1851.

Idem. Antonia Vila á Antonio Janer y 
Vila. 1851.

Testamento.- Ant.° Casasnovas y Gra
cias á los hermanos Casasnovas y Janer. 
1851.

Idem. Eran isca Saurina y Marques á 
Francisco Pons y Rago. 1851.

Idem. Francisco Catalá y Sitges á Ma
riana Vivó. 1851.

Ide n. Francisco Juaneda y Pons á los 
hermanos Juaneda y Bagur. 1851.

Idem. Teresa Monjo á sus hijos. 1851.
Idem. Catalina Bosch y Camps á Anto

nio Casasnovas y Bosch. 1851.
Ide i. Antonio Piris y Bosch á los her

manos Bosch y Molí. 1852.
Idem. Bartolomé Llopis y Simó á Isabel 

Pons y Simó y otra. 1852.
. Idem. Margarita Vivó y Canet á Anto
nio Veñys y Vivó. 1852.

Idem. Antonio Pons y Ba, ur á Joaquín 
Salord. 1852.

Id. Miguel Sintes y Caymaris á Barto
lomé Sintes y Caymaris. 1852.

Idem. 1). Marcos Squella y Martorell á 
D. Marcos Squella y Saura. ¡852.

Donación.—Margarita Serra á Carlos 
Mayans y Serra. 1852.

Testamento.—Migue! Pons y Llíteras á 
los hermanos Pons y Juan. 1852.

Testamento.—D.a Teresa Font y Rese
lló á los hermanos Triay y Font. 1853.

Idem. Sebastian Sastre y Canet á los 
hermanos Sastre y Canet. 1853.

Idem. D. Jaime Sagreras y Llorens á 
sus hijos. 1853.

Idem. Pedro Llorens y Juaneda á los 
hermanos Llorens y Aloy. 1853.

Idem. CatalinaTorrent y Piris álos her
manos Jover y Torrent. 1853.

Idem. Magín Marques y Camps á Fran
cisco Marques y Pomar. 1853.

Idem. Guillermo Llabres y Molí á los 
hermanos Llabres y Camps. 1853.

Idem. Miguel Capella á los hermanos 
Capella y Llíteras. 1853.

Idem. José Cavaller y Cavaller á José y 
Bartolomé Cavaller. 1853.

Idem. José Catalá á José Catalá y Se
guí y otro. 1853.

Idem. María Gornals y Mestre á los her
manos Capella y Gornals. 1853.

Idem. Francisco Catalá y Pons á los her
manos Surada y Catalá. 1853.

Testamento.—Andrés Galbis y Pons á 
Gabriel Galbis y otros. 1853.

Idem. Juana Lluch y Vila á los herma
nos Pons y Lluch. 1853.

Idem. Juana Anglada y Bosch á Matías
Anglada y Gorrias. 1853.

Idem. Catalina Torres .y Marques á los 
hermanos Pons y Torres. 1853.

Idem. Micaela Fiol y Llutriu'á los her
manos Marques y Fiol. 1853.

Idem. Antonio Latorre y Furmo á Lu
cas 1.atorre y Florid. 1854.

Idem. Rafael Olives y Salord á Rafae 
Olives y Mascaró. 1854.

Idem. Margarita Alzina y Bosch á los 
hermanos Monjo y Veñys. 1854.

Idem. Matías Salord y Camps á Joaquín
Salord y Pons. 1854.

Idem. Juan Florid y Compañy á Juan
Compafiy. 1854.

Idem. María Marques y Camps á los 
hermanos Marques y Marques. 1854.

Idem, Pedro Pons y Bagur á Antonio 
Pons y Taltavull. 1854.

Idem. Juan Cabrisas y Parpal á Juan
Cabrisas y Amengua!. 1854.

Idem. D. Francisco Salord y Lliñá á los 
hermanos Salord y Rotger. 1854.

Idem. Rosa Triay y Benejam á los her
manos Macias y Triay. 1854.

Idem. D. Pedro Rotger á D. Jacinto
Rotger y Lliñá. 1854.

Idem/Magín Lluch y Vila á los her
manos Lluch y Vives. 1854.

Idem. Rafael Aragonés y Fedelich áBe
nito Aragonés y Ramonell. 1854.

Idem. 1). Francisco Taltavull y Torrent 
á D. Pedro Taltavull y Eymar. 1855.

Idem. Francisco Cornelias y Goñalons á 
los hermanos Cornelias y Monjo. 1855.

Idem. María Pomar y Alzina álosher
manos Ferrer y Pomar. 1855.

Idem. Bartolomé Taltavull y Marqués 
á Sebastian Taltavull y Sitjes. 1855.

Idem. Juana Bosch y Camps á Lorenzo 
lenejam y Bosch. 1855.

Idem. Antonia' Barber y Florid á loa 
hermanos Barber y Pilis. 1855.

Idem Francisco Bosch y Camps á Anto
nio Bosch y Bosch. 1855.

Idem. 1). Andrés Escudero y Taltavull 
á los hermanos Escudero y Roca. 1855.

Idem. Antonio Molí y Molí á los her
manos Molí de Mercada!. 1855.

Idem. Antonia Seguí y Sastre á Fula- 
ia Casasnovas y Seguí. 1855.

Idem. María Roselíó y Flores á los her
manos Vives y Roselló. 1855.

Idem. D.a Catalina Tremol y Marqués á 
D.a Catalina Sans y Tremol. 1855.

Idem. José Salord y Camps á los her
manos Salord y Calatell. 1856.

Idem. María Quintana á Juan Bagur 
y Quintana. 1856.

Idem. Rafael Benejam y Salord á los 
lerrnanos Benejam y Salord. 1856.

Donación. Antonio Florid y Janer y Ca
talina Pons v Piris á Juan Florid v Pons, 
1857.

Idem. Juan Alzina y Mezquida á An
tonio Anglada. 1845.

Testamento. Antonio Gracias y Bonet á 
Luis García y Serrano. 1846.

Idem. Maria Vives y Casasnovas á los 
hermanos Barranco. 1847.

Idem. Juana Janer y Llorens á los her
manos Janer y Llorens, y otro. 1847.

Idem Antonia Andreu y Pons á los her
manos Andreu y Pons. 1847.

Idem. José Nieto á su alma. 1848.
Idem. Antonia Sastre y Vonjo á Mag

dalena Benejam. 1818.
Idem. Jorge Feliu y Canet á Clara Pons. 

1848.
Idem. Margarita Pons y Vivó álos her

manos Janér y P-ms. 1848.
Idem. Colonia Pons y Pons á Rafael Ca

talá y Mercadal y otros. 1848.
Idem. Margarita Aloy y Marqués á Ma

gín Pons y otros. 1849.
Idem. D.a Marta Paganini y Paganini 

á los hermanos Paganini y Buscano. 1849.
Idem. Antonio Sintes áD. Antonio Sin

tes Paborde. 1849.
Idem Rafael Zafrá y Quintana á su al

ma. 1849.

(Se continuará

ANUNCIO.

I&SIRUCC10N PRIMARIA.

Legtslacion novísima.

LEY, REGLAMENTO

y demás disposiciones, con ñolas para 
su mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento.

DOS REALES.

Los pedidos pueden hacerse en la 
imprenta de Gelabert, calle de Quint.

PALMA

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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